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MINUTA REPONE EL TRATAMIENTO TRIBUTARIO PARA LOS CONTRATOS 
DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA DE BIENES QUE 
IMPLIQUEN UNA OPERACIÓN DE FINANCIAMIENTO O LEASING 
FINANCIEROS, PREVIO A LA LEY N°21.420, QUE REDUCE O ELIMINA 
EXENCIONES TRIBUTARIAS. BOLETIN Nº 15.637-05 
 
 
I.- TRAMITACIÓN:  
 
Fecha de Ingreso: Miércoles 4 de Enero, 2023 Urgencia Actual: Sin urgencia 
Cámara de Origen: C. Diputados  Iniciativa: Mensaje 
Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido:  
Etapa: Segundo trámite constitucional (Senado)     
Primer informe de comisión de Hacienda 

 
 
II.-  OBJETO DEL PL:  
  
 
Derogar el artículo 37 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta respecto de las modificaciones 
realizadas por la ley 21.420, esto es el tratamiento tributario de los contratos de arrendamiento 
con opción de compra o leasing,  para regresar a la situación anterior de  la publicación de 
esta ley.   

 
 
III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 
 

• De acuerdo al informe financiero esto implica en términos prácticos traspasar gastos 
de una empresa a otra, por lo que volver a la norma previa a la publicación de la ley 
21.420, no tendría efectos sobre la recaudación  fiscal.  
 

• En la comisión de hacienda de la cámara de diputados fue aprobado por unanimidad.  
 

• En la última sesión de hacienda, expuso subsecretaria explica como afecta la 
modificación a la ley,  ya que consiste  en la práctica un desinsentivo en el uso de 
leasing, por lo q hace más caro para las empresas en gastos de infraestructura en 
oficinas, ocasionando  un  problema en el mercado,  el presidente se asociación de 
empresas de leasing, lo hizo presente según subsecretaria.   
 

• Senados García, pide votar en sesión de lunes 23, ya que quiere estudiar el texto.  
 

• Se realizaron varias preguntas a cerca de la neutralidad tributaria o no, entre otros.  
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PARA PROMOVER EL ENVEJECIMIENTO POSITIVO, EL CUIDADO INTEGRAL DE LAS 
PERSONAS MAYORES, Y EL FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL ADULTO 
MAYOR. BOLETÍN Nº  13822-07 
 
I.- TRAMITACION  
Fecha de Ingreso: Martes 6 de Octubre, 2020 Urgencia Actual: Sin urgencia 
Cámara de Origen: Senado Iniciativa: Mensaje 
Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido: (Refundido con: 13822-07 / 
12451-13 *matriz* / 12452-13 ) 
Etapa: Primer trámite constitucional (Senado)     
Segundo informe de comisión de Hacienda  
 
II.- OBJETO DEL PL  

La promoción del envejecimiento positivo y del cuidado integral de los adultos 
mayores, considerando la diversidad del envejecimiento con un enfoque territorial a lo 
largo del país, fortaleciendo especialmente la institucionalidad del Servicio Nacional del 
Adulto Mayor.   

En este sentido, se busca asegurar de mejor manera una política de “envejecimiento 
positivo” para la población, actualizando nuestra legislación a los estándares 
internacionales.  

III.- ASPECTOS RELEVANTES:  
 

➢ En comisión de hacienda con fecha  11. Y 25 de enero de 2022,  se  discutió el PL 
(bajo boletín 12451), que es el PL matriz, en dichas sesiones concurrió el SENAMA, 
expuso el Senador Sandoval, el senador Montes por otra parte, indica que existe un 
problema estructural, que Chile está atrasado  ya que falta un servicio del adulto 
mayor que construya condiciones, existen programas de viviendas que no 
funcionaba bien, dice que los españoles crearon un condominio para adulto mayor, 
y tampoco resulto, faltan las políticas recreacional, donde va a bailar  el adulto 
mayor por ejemplo.   Para la comisión de hacienda los art de competencia fueron 4 
artículos todos aprobados por la comisión. (ver anexo minuta)   

 
➢ La iniciativa originada en mensaje, se fusiono con los demás PL sobre la materia con 

fecha 03.11.2020 
 
 

➢ Los costos del proyecto están relacionados con el fortalecimiento institucional del 
SENAMA , que en particular considera la creación del cargo de Subdirector Nacional, 
la creación de los cargos de Jefe de administración y finanzas en las direcciones 
regionales, y la transformación de los actuales Coordinadores regionales a 
Directores regionales. lo que generará un mayor gasto fiscal.   
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➢ Las indicaciones presentadas no generan mayor gasto fiscal.  
 

 
En cuanto al informe financiero complementario último,  indica que las indicaciones no 
irrogan gasto fiscal, por lo que el costo de implementación  de este pl, se mantiene.  
 
 
ANEXO:  
 
Art. Aprobados en comisión de hacienda 2022  
 

- Art 6, (Eº  desarrollará acciones de acción, atención domiciliaria entre otras, líneas 
de financiamiento medidas de apoyo con dependencia y sus cuidadores, programas 
de contra violencia, abuso...)  aprobado unánime.  

- 18 Nº 4  referido a servicios de adulto mayor regional  
- 19  creación d ela planta de directivo de SENAMA 
-  3 transitorio,   ( El mayor gasto fiscal se financiara con  las reasignaciones de 

ministerio de desarrollo social y en los años posteriores mediante ley de 
presupuesto). Todos aprobados por unanimidad.  
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MINUTA CREA UN FONDO DE GARANTÍAS ESPECIALES. 
BOLETÍN Nº 15654-05 

 
I.- TRAMITACION:  
 
Fecha de Ingreso: Lunes 9 de Enero, 2023 Urgencia Actual: Discusión 
inmediata 
Cámara de Origen: Senado Iniciativa: Mensaje 
Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido:  
Etapa: Primer trámite constitucional (Senado)     
Primer informe de comisión de Hacienda 

 
II.-  OBJETO DEL PL:  
  
Crear un fondo de duración indefinida, que sirva para otorgar garantías a créditos u 
otros mecanismos de financiamiento a aquellas actividades o rubros de la economía 
que requieran un apoyo, dadas circunstancias o contingencias especiales, en el 
mediano y largo plazo.  
 
El fondo operará mediante la creación, por ley, de programas especiales. Así, las 
garantías se otorgarán en la forma, plazo y demás condiciones que se determinen, 
en cada caso, a través de tales programas.  
 
 
III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• Cuenta  con informe financiero,  el cual indica que este fondo se 
financiara con un aporte de 50 millones de dólares (adicionalmente el 
presidente de la república puede otorgar 20 millones más) este  aporte de 
capital es una transacción de activos por lo que no irroga mayor gasto 
público.  
 

• El fondo es de carácter permanente para enfrentar emergencias.  
 

• Crear un formas de  garantías especiales que administrado por el banco 
estado y supervisado por la CMF, lo que permitirá garantizar créditos entre 
otros mecanismo bajo programas especiales  
 

• Se establece un programa de apoyo a la construcción,  el programa durara 
12 meses, las empresas que pueden postular deben cumplir con  a los menos 
con dos requisitos:  

- Ventas entre 100.000 y 1.000.000 UF  
- Al menos uno d ellos giros de la empresa en el SII corresponda a giro 

actividades económicas priorizadas  
 

• Crea un programa de apoyo a la vivienda  financiado por el fondo de 
garantías especiales,  podrán optar a este programa aquellas personas que 
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en su primera vivienda que soliciten créditos  por no más de 4.500 uf y no 
que hayan recibido ningún tipo de vivienda o poyo estatal.  
 

• En sesión de Comisión de hacienda del día ayer, el ministro indica que esto 
es un paraguas, ya que servirá para otras situaciones, y  siempre si debe 
haber una conversación entre el ejecutivo y legislativo, además que esto se 
debe incluir en norma transitoria.  
 

• La subsecretaria  indica que las estimaciones de las proyecciones de modelo 
de uso no se incluyen en el informen financiero, pero las pueden traer a la 
comisión de hacienda.  
 

• Se escucho al vicepresidente  presidente  de la cámara de la construcción  
apoyo el proyecto de ley, solo dijo que ojala fuera lo más amplio posible, ya 
que todo el rubro de la discusión se vio afectado por la pandemia y 
desabastecimiento.  
 

• El acuerdo es despacharlo mañana, S. coloma indica que presentara una 
indicación respecto del plazo a 6 años por tema de vivienda.  
 

• Senador García,    pide un informe breve a la banca y la cámara de la 
construcción para mañana,  para que informe acerca de compañías de 
seguros, ya que a personas mayores de 50 años, le imponen muchos 
requisitos, por lo que al no cumplirlos  no le otorgan la póliza respectiva, esto 
debido a que tiene información  al respecto.  
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MINUTA PL MODIFICA LA LEY N°21.419, QUE CREA LA PENSIÓN 
GARANTIZADA UNIVERSAL Y MODIFICA LOS CUERPOS LEGALES QUE 

INDICA. BOLETIN Nº 15625-13 
 
I.- TRAMITACION:  
 
Fecha de Ingreso: Viernes 30 de Diciembre, 2022 Urgencia Actual: Discusión 
inmediata 
Cámara de Origen: C. Diputados Iniciativa: Mensaje 
Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido:  
Etapa: Segundo trámite constitucional (Senado)     
Primer informe de comisión de Hacienda 
 

II.- OBJETO DEL PL. 
 
Ampliar el universo de potenciales beneficiarios de la PGU, de acuerdo a las 
estimaciones del ejecutivo son aprox., 70.000 personas.  
 
III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• Modifica la PGU 21.419, ya que esta ley cambio la fórmula de   cálculo de 
esta cobertura, pasando del 60 % de la población de menos recursos a 90 % 
de la población pero con criterio de exclusión del 10% más rico de este 
universo mayores de 65 años.  Por lo que la iniciativa tiene por objeto corregir 
esta forma de calificación abordando la población total del país.  

 

• Posee un artículo transitorio sobre la entrada en vigencia de la ley, el cual 
indica que  esta entrara en vigencia el primer día del tercer mes siguientes a 
su publicación.  Además de un segundo transitorio para aquellos que fueron 
rechazados para que sean recalificados  
 

• Se espera beneficiar a 70.000 personas aproximadamente.  
 

• Cuante con informe financiero 
 

• Se aprobó  por unanimidad en la comisión de trabajo de senado.  
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IV.- ANEXO IMAGEN DE INFORME FINANCIERO SOBRE COSTO DEL PL  
 

•  
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